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Ref.: Eiercicio de la orofesión de Licenciado en Ter¿nia Resniratoria. formación
orofcsional v condiciones labor¿les

Licenciada Henulndez:

Atendiendo al derecho corstitucional de petición consagmdo en el afículo 4l de la Constitución Politica
nos referimos a su escrito presenlado en este Despacho el 19 de mayo de 2023, a través del cual yrlicita
opinemos sobre el alca¡rce del ejercicio profesional de la Licenciatura en Terapia Respiratori4 regulada
en la Ley N'53 de 5 de agosto de 2008, a nivel de las instituciones públicas y entidades privadas que
operan en nuestro país. Específicamente, nos plantea una serie de interrogantes relacionadas con
el alcance funcional de la profesión de Terapia Respiratoria, su lormación profesional y
condiciones laborales.

Con relación a su consulta, resulta preciso iniciar señalando que la try N'53 de 5 de agosto de 2008.
regula la profesión de Terapia Respiratoriq previendo en su artículo I que el ejercicio de esta profesión
estará sujeto a [o que disponga dicha Ley y su reglamentación.

El articulo 2 de la aludida Ley N'53 de 2008 se reliere al nivel académico y contenidos que deberá
abarca¡ la formación profesional de los profesionales en Terapia respiratoiu asi: " Los pnfésionules en
Terapiu Respiruforia lienen lormación univemitaria y eslún entrenddos étict, cientílica y
lecnológicon cnte paro corrservar la salud en general. para dar asislencio cardio-respiratoria ¡
practicat actividades de promoción, prevención, traÍamiento y rehabilitación de alteraciones cardio-
respiratorias en cualquier etapa de la vida del ser humono. " (Crusiva y resaltado del despacho).

También. el a¡ticulo 4, el cual aborda la formación y rímbito de actuación correspondiente a estos
profesionales, alude tangencialmente a la cantidad de años y contenidos que debe'rá abarcar la
fbrmación univenitaria de los mismos. En el caso del Técnico en Terapia Respiratoria. el numeml I
del mencionado articulo señala que deberá contar con m "mínimo de tres oños de estutlios
univenilarios en cuidados respiratorios, (.../ ", e igualmente debeni esta¡ " caliJicado porformación y
experiencia para "(...) poner en práctica, bojo prescripción médica sus conocimienhs científicos,
oplicar lerapiat y tratamientos, osí como para educar al pociente ¡, a sus familiores. El Licenciado
en Terapia Respiratoria, de conformidad con el numeral I del a¡tículo 4, requiere como "ntínimo.
cualro años de esludios univenilarios en cuidados respiraforios".
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Dicha norma igualmente indica que este proiesional (el licenciado), "planilica, organiza, elabora y
participa en progrunus de promoción, prevención y rehabilitación de pacientes con aÍedaciones
cardio-pulmonares " .

Como es posible advertir, de acuerdo con la Ley No53 de 2008, tanto e[ Técnico en Terapia
Respiratori4 como el Licenciado en esta r¿unA debenin cont¿¡ conestu(lios uniyersilarios en cuidados
respirutorios, mismos que, conforme a lo preceptuado en el numeral 3 del artículo 5, que regula los
requisitos pam la obtención de la idoneidad expedida por el Consejo Técnico de Salud, tendrírur que
acredilarse mediante "tílulo univenifario de Técnico o Licenciodo en Terapia Respiratoria. expetlido
por una universidad nacional o extranjera debidqtnente reconocida".

Adem¿ls, estos profesionales debeñin contar con la calificación necesa¡ia para "educor al puciente y a
sus fumiliures" (en el caso del Técnico) y para " plani/icar, organizar, elaborar ¡t participor en
prugtamos de prorutciónt, prevención y rehabiiitación de pacienles con afectociones cardio-
pulmonares" (esto último, en el caso del Licenciado); por lo que es cla¡o a nuestro juicio que, tanto el
Técnico como el Licenciado en Tempia Respiratoria han de contar con la formación necesaria para
fungir como facilitadores o como docentes, según el tipo de actividad educativa o académica en la que
deban prestar sus servicios. En el caso específico del Licenciado en Terapia Respiratoria, el numeral 9
del aficulo 6 del Decreto Ejecutivo I 126 de l1 dejunio de 2014, "Que reglamenta la Ley 53 de 5 de
agosto de 2008, (...)", establece de manera expresa entre sus ñnciones la de "9, Capacitar e instruir a
paciente, familiares y otros con respecto o las terapias que se apliquen; así como potticipor en
actividades de docencia ürigidas a otros profesionales de la salad " (Cursiva y resaltado del
Despacho).

A lo indicado cabe agregar que el aÍículo 7 de la try N"53 de 2008, al referine al desanollo de
actividades docentes dirigidas a los profesionales en Terapia Respiratoria. señala que las mismas
debenín ser procuradas por las instancias de docencia de las instituciones públicas de salud, los
superiores jeriírqücos y la Asociación Panameña de Terapia Respiratoria.

En lo concemiente a las condiciones sala¡iales de estos profesionales, el articulo 8 de la Ley No53 de
2008 dispone que , " Las instituciones públicas de salud y demos instituciones del Estudo donde laboren
profesionales en Terapia Respiratoria, junto con la Asociación Panameña de Terapia Respirator¡u y el
Ministerio de Economía y Finanzas, procederán a la revisión periódica de la escala salarial, la cual se

elaborará con base en lo establecido en el Manual Descriplivo de Clases de Cargo de los
Trabajadores de la Salud, que reconoce, a partir de la Etapa I. un salario ¡t ownenlos por etapd."
Dicha escala sala¡ial, de acuerdo con el afículo 9 del Decreto Ejecutivo N'l 126 de 2014, se revisani de
manera periódica cada tres (3) años.

Ademils, sobre el escalafon de los Técnicos y Licenciados en Terapia Respiratoria, el artículo 8 del
Decreto Ejecutivo N" I I 26 de 20 I 4, señala:

1 
La promoción de la salud, es definida en la Carta de Otawa de la Organización Mundial de la Salud. corno "un proceso

político y social globul, que abarca acciones diigidas a modifcar las condiciones sociules, ambientales ¡, económic-as, con el
Jin de firvorecer su impuao en lq salurl individual y colectiva" (Yer: htQs://www.p4heB!gqe'tenras/'p!!!.!teq¡e!:§al!d)



'Artículo 8. Los Tecnicos y Licenciados en Tempia Respiratoria que
laboren en el Ministerio de salud en la Caja de Seguro Social, en los
Paúonatos y en cualquiera otra entidad del Estado se regirín por el
escalafón vigente, de la siguiente manera:

[¡s Tecnicos en Terapia Respiratoria serán clasificado/src] en el gupo
cuatro (4) de la escala salarial aprobada en el Acuerdo de Entendimiento
suscrito ent€ el Ministerio de Salud la Caja de Seguro Social y la
Coordinadora Nacional de Gremios Profesionales y Técnicos de Salud
(CONAGREPROTSA) el I de septiembre de 2006; mientras que los
Licenciados en Terapia Respiratoria serán clasificados en el grupo cinco
(5) ''

Por último, sobre la estabilidad en el cargo y modificación de las condiciones laborales de estos
profbsionales, el artículo 1l de la Ley N'53 de 2008 señala que "¿os profesíorules en Terapitt
Respiraloria que acttalmenle estén prestando servicio y los que sean nombrados o después de la
promulgación de esta Ley gozarán de estabilidad en sus cargos y no podruin ser degradados o
traslqdados a olra posición en ld esfructura administrativa que menoscabe su profesión " (Resaltado
y cursiva del Despacho)

Esperamos de este modo haberle orientado objetivamente, con fi.rndamento en lo que dispone el
ordenamiento positivo respecto al tema consultado; previa aclaración en el sentido que lo expresado
por este Despacho no constituye un pronunciamiento de fondo. o un dictarnen jurÍdico concluyente.
que determine una posición vinculante en cuanto al tema objeto de su consulta.

Atentamente,
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2 El artículo *TERCERO" del Acuerdo de l3 de octubre de 2015, suscrito entre el Ministerio de Salud, Ia Caja de
Seguro Social y la Coordinadora Nacional de Gremios de Profesionales y Técnicos de la Salud
(CONACREPROTSA), hrmado en su momento por el Presidente de la Asociación Panameña de Terapia
Respiratoria, entre otros representantes gremiales del sector de Ia salud, modifica la escala sala¡ial hasta ese
momento vigente y aplicable a los profesionales y técnicos de la salud, cuyos gremios están afiliados a
CONAGREPROTSA.

La aludida escala salarial, cabe agregar, quedó modificada en los ténninos que señala la Adenda Complemenraria a
los Acuerdos 2015 entre ANEP, coNAcREPRorsA, CONALAC, AFASE, CONALFARM representando a los
profesionales de la salud al servicio del Estado y la Comisión de Alto Nivel conformada por el MINSA y la Caja de
Seguro Social, de 29 de diciembre de 2015.
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